
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2022-00026 

  
En atención al informe secretarial rendido1, y a lo dispuesto en 

proveído del pasado 3 de mayo2, procede el Despacho a pronunciarse 
sobre los trámites de notificación efectuados por el extremo accionante. 

 
En la citada providencia se requirió al actor para que, en el término 

de ejecutoria, allegara cotejo de las notificaciones remitidas, de la 
demanda y los anexos remitidos a los demandados, ante lo cual, se aportó 
pantallazo de la prueba del envío del traslado de la demanda a los correo 
sorygar22@hotmail.com, danielzam823@.com y 
contabilidad@intgroup.com.co del 15 de julio de 20223, pero no se anexa 
constancia de que el mensaje fue efectivamente recibido por su 
destinatarios, tal como lo exige el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, dicho trámite no puede ser tenido en cuenta, a no cumplir 
a cabalidad lo dispuesto en el aludido canon normativo, amén que 
tampoco se hicieron las advertencias de rigor.  

 
Adicionalmente, y fuera del término otorgado, el apoderado 

demandante reenvío nuevamente los traslados cotejados, sin embargo, 
no se acredita que previamente se agotó el trámite de la citación para la 
diligencia de notificación de que trata el artículo 291 del Código General 
del Proceso, para así proceder con el aviso que regula el artículo 292 
ejusdem, del cual tampoco existe evidencia alguna de su envío en el 
expediente. 

 
Así las cosas, los trámites de notificación agotados por el 

demandante no se aceptan al incumplir lo señalado en los citadas normas 
procesales y, en consecuencia, téngase en cuenta para todos los efectos 
procesales pertinentes que los demandados ZORAIDA GARCIA 
VALENCIA y DANIEL SANTIAGO ZAMBRANO GARCÍA se encuentran 
notificados por conducta concluyente en los términos del artículo 301 
ejusdem, al momento de contestar el libelo incoativo oponiéndose a las 
pretensiones y proponiendo excepciones de mérito4. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado Diego Andrés 

Pastrán Marín como representante judicial de los demandados, conforme 
al poder conferido5 y en consonancia con los artículos 74 y 77 ibídem. 

 
Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se dispondrá 

correr el traslado de las excepciones de mérito de forma conjunta y 
ordenada, al tenor de lo normado en el artículo 370 ejusdem.  

 
1 Archivo 030. 
2 Archivo 027.  
3 Archivos 015, 017 y  028.  
4 Archivos 020 y 021.  
5 Páginas 12 a 15 del archivo 020.  
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En ese orden de ideas, se requiere al demandante para que, en el 

término de 30 días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
notifique en debida forma y bajo los lineamientos del artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 a la sociedad NT GROUP S.A.S., a través del correo 
electrónico registrado en su certificado de existencia y representación 
para tal efecto, allegando las constancias de que el servidor dio acuse de 
recibo y que se hicieron las advertencias de rigor, so pena de decretar el 
desistimiento tácito, tal como lo faculta el artículo 317 del estatuto general 
procesal.  

 
Teniendo en cuenta que el certificado de existencia aportado data 

del 19 de agosto de 20216, igualmente se le requiere para que se aporte 
un documento actualizado, para verificar las direcciones de notificación. 

 
Por Secretaría contabilícese el término otorgado y, acaecido el 

mismo o surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al 
Despacho para proveer.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 87  

fijado el 24 de JULIO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  

 
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 
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